
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

  -SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00328-00 
DEMANDANTE: Consorcio Espíritu Santo 
DEMANDADO: Bogotá D.C. – Secretaría de Integración Social 
 

RETIRO DEMANDA 
 
Mediante auto del 25 de enero de 2022 se ordenó adecuar la demanda. 
 
El 10 de marzo de 2022, la parte actora solicitó el retiro de la demanda y sus 
anexos. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Según el artículo 174 del CPACA, modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 
2021, el retiro de la demanda procede siempre y cuando no se hubiera notificado 
a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público 
 
Como quiera que en el presente proceso no se ha admitido la demanda, en tanto 
se había ordenado su readecuación, y no hay medidas cautelares practicadas, el 
Despacho aceptará el retiro de la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda solicitado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos, y realizar las 
anotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
SR 

 



M. DE CONTROL:  Reparación directa 

RADICACIÓN:   11001-3343-061-2019-00318-00 

DEMANDANTE: Juana Bautista Herrera López  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 
 

Auto No. 158 

 
 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera. 

 
NOTIFICACIÓN  

 

La anterior providencia emitida el 23 de marzo de dos mil 
veintidós (2022), fue notificada en el ESTADO No. 08 del 

24 de marzo de dos mil veintidós  (2022). 

 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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